
SECRETAR~A ADM~NISTRATIVA 

México D F, 14 de abril de 201 1 

CIRCULAR NO. SA-018 

PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
P R E S E N T E  

En el marco del Procedimiento para asignar puntaje a las Actividades Complementarias de 
Formación y Desarrollo que realice el personal del Servicio Profesional Electoral y de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 69, fracción XV del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal; se les comunica que del 14 de abril al 6 
de mayo de 2011, deberán remitir a la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo, la documentación relacionada con las Actividades Complementarias de 
Formación y Desarrollo realizadas durante el alio 2010, para tal efecto deberán requisitar 
el formato anexo a la presente circular. 

- Es importante setialar que los puntales que sean asignados bajo el presente rubro, 
integrarán la Evaluación del Desempelio 2010 del Sewicio Profesional Electoral, de 
conformidad con la normatividad vigente. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que el tratamiento de cualquier asunto 
relacionado con la presente circular deberá ser canalizado a través de la Unidad TBcnica 
del Centro de Formación y Desarrollo. 

Sin otro particular, les envio un cordial saludo. 
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